




















• Anexo N° 3: "Individualización de estudiantes a quienes se deja en estado egresado la 

Beca Indígena para el año 2019."

• Anexo Nº 6: "Individualización de estudiantes a quienes se deja en estado suspensión 2 

semestre y anual la Beca Indígena para el año 2019." 

ARTÍCULO DECIMO.- IMPÚTESE, los gastos 

que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01.189.GLOSA Nº 02. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE, 

la presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de 

esta Dirección Regional, en el banner de "Resultados de Becas JUNAEB" -cuya dirección web es 

"https://sinab. junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/"-, a los estudiantes individualizados 

en os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 
























